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Cartagena de Indias, D. T y C; treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

RADICACIÓN:            13001-31-05-005-2005-00195-01  

DEMANDANTE:         MARCO ANTONIO GONZALEZ CARDENAS Y OTROS  

 DEMANDADO:           ELECTRICARIBE S.A. ESP                             

 PROCESO:                 ORDINARIO LABORAL 

 

Admítase el recurso de apelación interpuesto por el apoderado judicial de la parte 
demandante contra el auto de fecha 11 de junio de 2021 de conformidad con lo 
establecido en el art. 82 del CPTSS, modificado por la Ley 1149 de 2007. 

Asimismo, atendiendo lo establecido en el literal 2 del artículo 15 del decreto 806 
del año 2020, al tratarse del recurso de apelación contra el auto de fecha 11 de junio 
de 2021, se correrá traslado por el término de cinco (5) días, de manera conjunta a 
las partes. Una vez cumplido lo anterior, en orden de evacuación de procesos (por 
fecha de reparto y por asunto) el Despacho emitirá la respectiva decisión de manera 
escrita. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

CARLOS FRANCISCO GARCIA SALAS 

Magistrado Ponente 

 


